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Medio centenar de empresas fran-
cesas se ha sumado, de forma ex-
perimental, a la iniciativa para re-
coger currículos anónimos (sin
datos personales, sólo méritos
académicos y profesionales) du-
rante seis meses. Su objetivo: lu-
char contra la discriminación. El
proyecto responde a una ley apro-
bada por el Gobierno francés en
2006 —que obligaba a las empre-
sas de más de 50 trabajadores a
recoger los currículos sin datos
personales— pero que nunca se
ha hecho efectiva por falta de un
reglamento concreto. ¿Es viable
descartar a posibles candidatos
sin tener ninguna información
personal sobre ellos? ¿Puede ser
una herramienta efectiva en la lu-
cha contra la discriminación?

Al mismo tiempo, de conocer-
se la iniciativa, SOS Racismo de-
nunció, también en Francia, a
una serie de empresas por reali-
zar clasificaciones étnicas. Nissan
o Air France, por ejemplo, reco-
gían el origen racial de sus candi-
datos y empleados. EnEspaña, or-
ganizaciones como la Fundación
Secretariado Gitano denuncian la
discriminación del colectivo y
ofrecen datos como que el 85% de
los desempleados de raza gitana
se han sentido discriminados en
el proceso de selección o en el en-
torno laboral.

La acogida de la iniciativa en
Francia—donde participan, entre
otras, L’Oréal, Axa y PSA-Peugeot
Citroën— ha sido positiva, aun-
que algunas ONG piden que se to-
me más en serio la ley y se esta-
blezca como una obligación. La
semanapasada, una joven france-
sa negra opinaba para un perio-
dista que el currículo anónimo
“es una manera de llegar por lo
menos a la entrevista personal. A
partir de ahí, dependerá de ti, de
tus conocimientos, de tu valía y
de tu suerte”. A juicio de esta chi-
ca y de muchas otras personas
pertenecientes a minorías étni-
cas, la ventaja de borrar las refe-
rencias personales ayuda a que
nadie quede relegado a la prime-
ra, informaAntonio JiménezBar-
ca. De lo contrario, un nombre
árabe o marroquí, o un distrito
postal típico de una zona desfavo-
recida de París oMarsella pueden
acarrear, según explicaban, que
la documentación acabe directa-
mente en la papelera.

Pero como la entrega del currí-
culo es sólo un primer paso en el
acceso a un puesto de trabajo, la
cuestión es difícil de resolver.

Gemma Fabregat, profesora de
Derecho del Trabajo y Seguridad
Social de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Valencia,
plantea serias dudas: “Si el anoni-
mato se da en la preselección, si
la empresa quiere discriminar,
puede hacerlo luego; y mantener-
lo en toda la selección me parece
muy arriesgado porque esmucha
la información personal que te da
el contacto directo”.

Lo que plantea la ley francesa
atañe sólo a la primera criba, y los
expertos coinciden en que es aquí
donde la propuesta resulta más
viable. Giovanni Butarelli, super-
visor adjunto de la Oficina del Su-
pervisor Europeo de Protección
deDatos, cree que “probablemen-
te sería una buena solución para
el preescrutinio, para hacer la pri-
mera selección”. Para Butarelli,

en cualquier paso más allá sería
“imposible” utilizar un currículo
sin datos personales.

Para añadir dificultades a la
cuestión, demostrar que se ha su-
frido discriminación en el proce-
so de selección laboral es muy
complicado, ya que aún no hay
relación contractual. Así lo apun-
ta el sindicato UGT, que anima a
los trabajadores que vean que su-
peran en cualificación a quien ha
sido seleccionado que denuncien,
ya que será la empresa la que de-
berá demostrar que no ha habido
discriminación. Artemi Rallo, di-
rector de la Agencia Española de
Protección de Datos, comparte la
dificultadde control de estas prác-
ticas: “Un empresario no puede
vulnerar los derechos del trabaja-
dor ni discriminar en la relación
laboral. Lo que queda en el limbo
de la garantía de la privacidad es
el momento previo a esa rela-
ción”. Resulta, además, dudoso
que un candidato se niegue a res-
ponder a los requerimientos de la
empresa. Rallo destaca que “hay
una regla clara e inequívoca de
que nadie puede recabar datos

personales de otro sin que respon-
dan a una finalidad específica, pe-
ro es difícil delimitar hasta qué
punto un trabajador otorga o no
voluntariamente determinados
datos”.

Veamos la práctica. Un direc-
tivo de recursos humanos de
una multinacional en España
asegura que, cuando su empresa
selecciona personal, algunos da-
tos personales son necesarios,
pero defiende que nunca por un
objetivo discriminatorio. En esta
compañía, “que el currículo ten-
ga fotografía resulta irrelevan-
te”, asegura. En términos de ori-
gen, es tajante: “La diversidad es
un plus, buscamos perfiles inter-
nacionales y variopintos, ya que
así se evitan el individualismo y
los localismos”. Lo que esta em-
presa sí tiene en cuenta en la
primera fase es la edad, indepen-
dientemente de su experiencia.
“No es un criterio limitador, pe-
ro normalmente requerimos
una horquilla de edad”, afirma
el ejecutivo, que cree que “una
compañía como la nuestra sacri-
ficaría ciertos datos con el fin de
acabar con la discriminación,
aunque empresas más pequeñas
no creo que asumiesen un com-
promiso de esa clase”.

Es complicado comparar có-
mo podría desarrollarse y funcio-
nar la idea en España, un país
donde las relaciones personales
siempre han pesado en el proce-
so de selección. En cuanto a dis-
criminación, por ejemplo, la rea-
lidad social de Francia es la de
una inmigración de segundas y
terceras generaciones. En Espa-
ña aún estamos en la primera.
Por otra parte, en las grandes
ciudades francesas hay subur-
bios donde los inmigrantes con-
forman la práctica totalidad de
la población,mientras que en Es-
paña no es igual. Lanza estas
ideas Begoña Sánchez, portavoz
de SOS Racismo, a quien la ini-
ciativa le parece “buena en el
contexto francés, donde la inmi-
gración está más consolidada y
se busca combatir una discrimi-
nación concreta por origen, ape-
llido y color de piel”. La organiza-
ción española apuesta “por lu-
char por no llegar a consolidar
esa discriminación, fomentando
la sensibilización”.

Encarnación Maroño, directo-
ra de Selección y Calidad de Adec-
co, afirma que algunas empresas
siguen pidiendo para sus vacan-
tes determinadas horquillas de
edad, pero que este tipo de exigen-
cias cada vez son menores y lo

que prima es la capacidad de
adaptación: “Se ha avanzado mu-
cho; los procesos de selección ca-
da vez siguenmásprotocolos esta-
blecidos, con test psicotécnicos
que permiten prever cómo será
esa persona en su trabajo”. “Que
sigue habiendo amiguismo es ob-
vio, pero cada vez más las empre-
sas son conscientes de que tienen
que ejercer y demostrar objetivi-
dad”, opina Maroño.

La Ley de Igualdad, de 2007,
ha introducido medidas para ga-
rantizar que hay oportunidades
para todos. Pero ha sido una evo-
lución paralela, de lo legislativo y
lo social, la que ha propiciado un
cambio en las empresas, según So-
nia Pedreira, consejera delegada
de Ray Human Capital. “Ha habi-
do un cambiomuy importante en
los últimos años hacia unamayor
igualdad”, opina. “Aunque en Es-

tados Unidos los avances están
más consolidados, en Europa se
siguen incluyendo en el currículo
datos personales que en EE UU
no, como edad o sexo”.

Al margen de la capacidad del
aspirante, Españaha sido tradicio-
nalmente un país donde ha pesa-
do el enchufismo. Los expertos
coinciden en que la situación se
da, pero cada vez menos. Maroño
afirma que entre el 60% y el 70%
de los empleos se consiguen “a
través de un conocido”, aunque
esto no implica necesariamente
que la persona tengamenosméri-
tos que sus rivales. Carlos Ale-
many, presidente de la empresa
de captación de directivos Korn
andFerry, cree que, aunque va en
descenso, “el enchufismo es algo
difícil de eliminar, y más en una
sociedad mediterránea y de rela-
ciones como la nuestra”. Ale-
many considera, por ejemplo,
que los comentarios suscitados
en torno a la selección de Alberto
Oliart, de 81 años, al frente de
RTVE hubiesen sido impensables
enEEUU. ParaAlemany, enEspa-
ña queda mucho por hacer “ya

que sólo se habla de diversidad en
cuanto a sexo, pero empresas y
sindicatos siguen jugando el mis-
mo papel en la consideración de
la edad para un puesto de trabajo,
por ejemplo, cuando se plantea
un corte en las prejubilaciones”.

Otra de las medidas para fo-
mentar la igualdad ha sido la
creación, el pasado 28 de octubre,
del Consejo para la promoción de
la igualdad de trato y no discrimi-
nación por origen racial o étnico,
dependiente del Ministerio de
Igualdad, entre cuyos objetivos es-

tán los de ayudar a las víctimas
de esta discriminación a tramitar
reclamaciones. Su presidente, Jo-
séManuel Fresno, experto en dis-
criminación, cree que lo primero
que hay que hacer en España es
conseguir medir y visibilizar la
discriminación, porque “hay estu-
dios de percepción, pero más allá
de eso hay muy poca informa-
ción”. El Consejo también elabo-
rará estudios de este tipo. Tam-
bién está pendiente el desarrollo
de una Ley de igualdad de trato y
no discriminación, que el presi-
dente del Gobierno,RodríguezZa-
patero, anunció para esta legisla-
tura.

Como experiencia en este sen-
tido, Emma Fabregat recuerda
una sentencia que le “sorprendió
positivamente”. “Una mujer que
estaba embarazada mintió sobre
ello en el proceso de selección.
Fue contratada y cuando el hecho
sehizo evidente la empresa la des-
pidió por mala fe. Fueron a juicio
y el tribunal de primera instancia
le ha dado la razón argumentan-
do que es una pregunta que no
tenían derecho a hacerle”, relata.

Una sentencia que puede servir
de referente en cuanto a intromi-
sión del empresario en los datos
personales de los trabajadores.

El anonimato de los currículos
se plantea como algo positivo, pe-
ro no mágico y ni siquiera dema-
siado útil de forma aislada. Para
Fabregat, la única solución que
podría paliar la discriminación de
forma efectiva sería “unas verda-
derasmedidas de control y sancio-
nes de tal calibre que al empresa-
rio le conllevase tal perjuicio que
le disuadiera de discriminar más,

al menos hasta que no haya un
cambio de mentalidad”.

Las empresas, al igual que las
personas, tienen prejuicios que
van cambiando. Si la solución es
el cambio social, es necesario em-
pujarlo. Begoña Sánchez, de SOS
Racismo, aboga por cambiar la le-
gislación (para facilitar el acceso),
más mecanismos de supervisión
y sanciones, y más compromiso
por parte de las Administracio-
nes. Aparte de las concreciones,
Fresno cree que es necesario un
cambio “desde la perspectiva de
la propia legislación de extranje-
ría, que considera a los inmigran-
tes como mano de obra barata.
Hay que luchar conjuntamente
en todos los ámbitos. Es difícil
creer que se va a conseguir algo
desde un único frente”. Para SOS
RacismoEspaña, el currículo anó-
nimo es “la medida final de un
gran fracaso de políticas”.

Méritos anónimos
para triunfar
Francia ensaya contra la discriminación el currículo
sin datos personales P La herramienta puede
ayudar pero la desigualdad hay que atacarla de raíz

La iniciativa adoptada por un
grupo de empresas en Francia
de recibir los currículos de los
aspirantes a un puesto de traba-
jo sin que en ellos se incluya
nombre, edad, sexo, dirección o
foto, es, en una primera valora-
ción, positiva. Sin embargo, por
sí sola no previene ni elimina la
posibilidad de discriminación.
Además de los inconvenientes
señalados por diversas asocia-
ciones respecto a la posibilidad
de ser discriminados por alguno
de los datos que sí figuren en el
currículo, la eficacia de la medi-
da se pierde si tras una primera
selección se produce otra poste-
rior en la entrevista personal,
por ejemplo.

Por otra parte, la discrimina-
ción puede no solo ser directa
(trato menos favorable), sino in-
directa (disposición, práctica o
criterio en apariencia neutro pe-
ro que coloca a determinados
grupos en situaciónde desventa-
ja) más difícil de detectar y pro-
bar. Además, la discriminación
puede producirse en otros mo-
mentos de la relación laboral.

Sin perjuicio de que nuestro
Estatuto de los Trabajadores ya
establece la no discriminación
en sus artículos 4 y 17, se ha
anunciado la elaboración de
una Ley de igualdad de trato y
no discriminación, que permiti-
ría recoger disposiciones esta-
blecidas en distintas Directivas
europeas. De esta forma se pre-
tende establecer unmarco gene-
ral de no discriminación del que
deberían ser parte fundamen-
tal, además de la participación
de los interlocutores sociales en
su elaboración en el marco del
Diálogo Social, el establecimien-
to de acciones positivas que pre-
vengan o compensen situacio-
nes de desventaja, la inversión
de la carga de la prueba de tal
modo que corresponda a la par-
te demandada probar que no ha
habido vulneración del princi-
pio de igualdad de trato o la pro-
tección contra represalias de tal
modoque los trabajadores y tra-
bajadoras queden protegidos
frente al despido o cualquier tra-
to desfavorable cuando recla-
man a la empresa el cumpli-
miento del principio de igual-
dad de trato.

Lamedida, aislada, no es sufi-
ciente para prevenir ni luchar
contra la discriminación, pero
además sería necesario, para sa-
ber si realmente es efectiva, rea-
lizar una evaluación de sus re-
sultados en cada empresa para
comprobar si se ha modificado
el perfil de contratación.

Almudena Fontecha es secretaria
para la Igualdad del sindicato UGT.
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Medio centenar de empresas fran-
cesas se ha sumado, de forma ex-
perimental, a la iniciativa para re-
coger currículos anónimos (sin
datos personales, sólo méritos
académicos y profesionales) du-
rante seis meses. Su objetivo: lu-
char contra la discriminación. El
proyecto responde a una ley apro-
bada por el Gobierno francés en
2006 —que obligaba a las empre-
sas de más de 50 trabajadores a
recoger los currículos sin datos
personales— pero que nunca se
ha hecho efectiva por falta de un
reglamento concreto. ¿Es viable
descartar a posibles candidatos
sin tener ninguna información
personal sobre ellos? ¿Puede ser
una herramienta efectiva en la lu-
cha contra la discriminación?

Al mismo tiempo, de conocer-
se la iniciativa, SOS Racismo de-
nunció, también en Francia, a
una serie de empresas por reali-
zar clasificaciones étnicas. Nissan
o Air France, por ejemplo, reco-
gían el origen racial de sus candi-
datos y empleados. EnEspaña, or-
ganizaciones como la Fundación
Secretariado Gitano denuncian la
discriminación del colectivo y
ofrecen datos como que el 85% de
los desempleados de raza gitana
se han sentido discriminados en
el proceso de selección o en el en-
torno laboral.

La acogida de la iniciativa en
Francia—donde participan, entre
otras, L’Oréal, Axa y PSA-Peugeot
Citroën— ha sido positiva, aun-
que algunas ONG piden que se to-
me más en serio la ley y se esta-
blezca como una obligación. La
semanapasada, una joven france-
sa negra opinaba para un perio-
dista que el currículo anónimo
“es una manera de llegar por lo
menos a la entrevista personal. A
partir de ahí, dependerá de ti, de
tus conocimientos, de tu valía y
de tu suerte”. A juicio de esta chi-
ca y de muchas otras personas
pertenecientes a minorías étni-
cas, la ventaja de borrar las refe-
rencias personales ayuda a que
nadie quede relegado a la prime-
ra, informaAntonio JiménezBar-
ca. De lo contrario, un nombre
árabe o marroquí, o un distrito
postal típico de una zona desfavo-
recida de París oMarsella pueden
acarrear, según explicaban, que
la documentación acabe directa-
mente en la papelera.

Pero como la entrega del currí-
culo es sólo un primer paso en el
acceso a un puesto de trabajo, la
cuestión es difícil de resolver.

Gemma Fabregat, profesora de
Derecho del Trabajo y Seguridad
Social de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Valencia,
plantea serias dudas: “Si el anoni-
mato se da en la preselección, si
la empresa quiere discriminar,
puede hacerlo luego; y mantener-
lo en toda la selección me parece
muy arriesgado porque esmucha
la información personal que te da
el contacto directo”.

Lo que plantea la ley francesa
atañe sólo a la primera criba, y los
expertos coinciden en que es aquí
donde la propuesta resulta más
viable. Giovanni Butarelli, super-
visor adjunto de la Oficina del Su-
pervisor Europeo de Protección
deDatos, cree que “probablemen-
te sería una buena solución para
el preescrutinio, para hacer la pri-
mera selección”. Para Butarelli,

en cualquier paso más allá sería
“imposible” utilizar un currículo
sin datos personales.

Para añadir dificultades a la
cuestión, demostrar que se ha su-
frido discriminación en el proce-
so de selección laboral es muy
complicado, ya que aún no hay
relación contractual. Así lo apun-
ta el sindicato UGT, que anima a
los trabajadores que vean que su-
peran en cualificación a quien ha
sido seleccionado que denuncien,
ya que será la empresa la que de-
berá demostrar que no ha habido
discriminación. Artemi Rallo, di-
rector de la Agencia Española de
Protección de Datos, comparte la
dificultadde control de estas prác-
ticas: “Un empresario no puede
vulnerar los derechos del trabaja-
dor ni discriminar en la relación
laboral. Lo que queda en el limbo
de la garantía de la privacidad es
el momento previo a esa rela-
ción”. Resulta, además, dudoso
que un candidato se niegue a res-
ponder a los requerimientos de la
empresa. Rallo destaca que “hay
una regla clara e inequívoca de
que nadie puede recabar datos

personales de otro sin que respon-
dan a una finalidad específica, pe-
ro es difícil delimitar hasta qué
punto un trabajador otorga o no
voluntariamente determinados
datos”.

Veamos la práctica. Un direc-
tivo de recursos humanos de
una multinacional en España
asegura que, cuando su empresa
selecciona personal, algunos da-
tos personales son necesarios,
pero defiende que nunca por un
objetivo discriminatorio. En esta
compañía, “que el currículo ten-
ga fotografía resulta irrelevan-
te”, asegura. En términos de ori-
gen, es tajante: “La diversidad es
un plus, buscamos perfiles inter-
nacionales y variopintos, ya que
así se evitan el individualismo y
los localismos”. Lo que esta em-
presa sí tiene en cuenta en la
primera fase es la edad, indepen-
dientemente de su experiencia.
“No es un criterio limitador, pe-
ro normalmente requerimos
una horquilla de edad”, afirma
el ejecutivo, que cree que “una
compañía como la nuestra sacri-
ficaría ciertos datos con el fin de
acabar con la discriminación,
aunque empresas más pequeñas
no creo que asumiesen un com-
promiso de esa clase”.

Es complicado comparar có-
mo podría desarrollarse y funcio-
nar la idea en España, un país
donde las relaciones personales
siempre han pesado en el proce-
so de selección. En cuanto a dis-
criminación, por ejemplo, la rea-
lidad social de Francia es la de
una inmigración de segundas y
terceras generaciones. En Espa-
ña aún estamos en la primera.
Por otra parte, en las grandes
ciudades francesas hay subur-
bios donde los inmigrantes con-
forman la práctica totalidad de
la población,mientras que en Es-
paña no es igual. Lanza estas
ideas Begoña Sánchez, portavoz
de SOS Racismo, a quien la ini-
ciativa le parece “buena en el
contexto francés, donde la inmi-
gración está más consolidada y
se busca combatir una discrimi-
nación concreta por origen, ape-
llido y color de piel”. La organiza-
ción española apuesta “por lu-
char por no llegar a consolidar
esa discriminación, fomentando
la sensibilización”.

Encarnación Maroño, directo-
ra de Selección y Calidad de Adec-
co, afirma que algunas empresas
siguen pidiendo para sus vacan-
tes determinadas horquillas de
edad, pero que este tipo de exigen-
cias cada vez son menores y lo

que prima es la capacidad de
adaptación: “Se ha avanzado mu-
cho; los procesos de selección ca-
da vez siguenmásprotocolos esta-
blecidos, con test psicotécnicos
que permiten prever cómo será
esa persona en su trabajo”. “Que
sigue habiendo amiguismo es ob-
vio, pero cada vez más las empre-
sas son conscientes de que tienen
que ejercer y demostrar objetivi-
dad”, opina Maroño.

La Ley de Igualdad, de 2007,
ha introducido medidas para ga-
rantizar que hay oportunidades
para todos. Pero ha sido una evo-
lución paralela, de lo legislativo y
lo social, la que ha propiciado un
cambio en las empresas, según So-
nia Pedreira, consejera delegada
de Ray Human Capital. “Ha habi-
do un cambiomuy importante en
los últimos años hacia unamayor
igualdad”, opina. “Aunque en Es-

tados Unidos los avances están
más consolidados, en Europa se
siguen incluyendo en el currículo
datos personales que en EE UU
no, como edad o sexo”.

Al margen de la capacidad del
aspirante, Españaha sido tradicio-
nalmente un país donde ha pesa-
do el enchufismo. Los expertos
coinciden en que la situación se
da, pero cada vez menos. Maroño
afirma que entre el 60% y el 70%
de los empleos se consiguen “a
través de un conocido”, aunque
esto no implica necesariamente
que la persona tengamenosméri-
tos que sus rivales. Carlos Ale-
many, presidente de la empresa
de captación de directivos Korn
andFerry, cree que, aunque va en
descenso, “el enchufismo es algo
difícil de eliminar, y más en una
sociedad mediterránea y de rela-
ciones como la nuestra”. Ale-
many considera, por ejemplo,
que los comentarios suscitados
en torno a la selección de Alberto
Oliart, de 81 años, al frente de
RTVE hubiesen sido impensables
enEEUU. ParaAlemany, enEspa-
ña queda mucho por hacer “ya

que sólo se habla de diversidad en
cuanto a sexo, pero empresas y
sindicatos siguen jugando el mis-
mo papel en la consideración de
la edad para un puesto de trabajo,
por ejemplo, cuando se plantea
un corte en las prejubilaciones”.

Otra de las medidas para fo-
mentar la igualdad ha sido la
creación, el pasado 28 de octubre,
del Consejo para la promoción de
la igualdad de trato y no discrimi-
nación por origen racial o étnico,
dependiente del Ministerio de
Igualdad, entre cuyos objetivos es-

tán los de ayudar a las víctimas
de esta discriminación a tramitar
reclamaciones. Su presidente, Jo-
séManuel Fresno, experto en dis-
criminación, cree que lo primero
que hay que hacer en España es
conseguir medir y visibilizar la
discriminación, porque “hay estu-
dios de percepción, pero más allá
de eso hay muy poca informa-
ción”. El Consejo también elabo-
rará estudios de este tipo. Tam-
bién está pendiente el desarrollo
de una Ley de igualdad de trato y
no discriminación, que el presi-
dente del Gobierno,RodríguezZa-
patero, anunció para esta legisla-
tura.

Como experiencia en este sen-
tido, Emma Fabregat recuerda
una sentencia que le “sorprendió
positivamente”. “Una mujer que
estaba embarazada mintió sobre
ello en el proceso de selección.
Fue contratada y cuando el hecho
sehizo evidente la empresa la des-
pidió por mala fe. Fueron a juicio
y el tribunal de primera instancia
le ha dado la razón argumentan-
do que es una pregunta que no
tenían derecho a hacerle”, relata.

Una sentencia que puede servir
de referente en cuanto a intromi-
sión del empresario en los datos
personales de los trabajadores.

El anonimato de los currículos
se plantea como algo positivo, pe-
ro no mágico y ni siquiera dema-
siado útil de forma aislada. Para
Fabregat, la única solución que
podría paliar la discriminación de
forma efectiva sería “unas verda-
derasmedidas de control y sancio-
nes de tal calibre que al empresa-
rio le conllevase tal perjuicio que
le disuadiera de discriminar más,

al menos hasta que no haya un
cambio de mentalidad”.

Las empresas, al igual que las
personas, tienen prejuicios que
van cambiando. Si la solución es
el cambio social, es necesario em-
pujarlo. Begoña Sánchez, de SOS
Racismo, aboga por cambiar la le-
gislación (para facilitar el acceso),
más mecanismos de supervisión
y sanciones, y más compromiso
por parte de las Administracio-
nes. Aparte de las concreciones,
Fresno cree que es necesario un
cambio “desde la perspectiva de
la propia legislación de extranje-
ría, que considera a los inmigran-
tes como mano de obra barata.
Hay que luchar conjuntamente
en todos los ámbitos. Es difícil
creer que se va a conseguir algo
desde un único frente”. Para SOS
RacismoEspaña, el currículo anó-
nimo es “la medida final de un
gran fracaso de políticas”.

Méritos anónimos
para triunfar
Francia ensaya contra la discriminación el currículo
sin datos personales P La herramienta puede
ayudar pero la desigualdad hay que atacarla de raíz

La iniciativa adoptada por un
grupo de empresas en Francia
de recibir los currículos de los
aspirantes a un puesto de traba-
jo sin que en ellos se incluya
nombre, edad, sexo, dirección o
foto, es, en una primera valora-
ción, positiva. Sin embargo, por
sí sola no previene ni elimina la
posibilidad de discriminación.
Además de los inconvenientes
señalados por diversas asocia-
ciones respecto a la posibilidad
de ser discriminados por alguno
de los datos que sí figuren en el
currículo, la eficacia de la medi-
da se pierde si tras una primera
selección se produce otra poste-
rior en la entrevista personal,
por ejemplo.

Por otra parte, la discrimina-
ción puede no solo ser directa
(trato menos favorable), sino in-
directa (disposición, práctica o
criterio en apariencia neutro pe-
ro que coloca a determinados
grupos en situaciónde desventa-
ja) más difícil de detectar y pro-
bar. Además, la discriminación
puede producirse en otros mo-
mentos de la relación laboral.

Sin perjuicio de que nuestro
Estatuto de los Trabajadores ya
establece la no discriminación
en sus artículos 4 y 17, se ha
anunciado la elaboración de
una Ley de igualdad de trato y
no discriminación, que permiti-
ría recoger disposiciones esta-
blecidas en distintas Directivas
europeas. De esta forma se pre-
tende establecer unmarco gene-
ral de no discriminación del que
deberían ser parte fundamen-
tal, además de la participación
de los interlocutores sociales en
su elaboración en el marco del
Diálogo Social, el establecimien-
to de acciones positivas que pre-
vengan o compensen situacio-
nes de desventaja, la inversión
de la carga de la prueba de tal
modo que corresponda a la par-
te demandada probar que no ha
habido vulneración del princi-
pio de igualdad de trato o la pro-
tección contra represalias de tal
modoque los trabajadores y tra-
bajadoras queden protegidos
frente al despido o cualquier tra-
to desfavorable cuando recla-
man a la empresa el cumpli-
miento del principio de igual-
dad de trato.

Lamedida, aislada, no es sufi-
ciente para prevenir ni luchar
contra la discriminación, pero
además sería necesario, para sa-
ber si realmente es efectiva, rea-
lizar una evaluación de sus re-
sultados en cada empresa para
comprobar si se ha modificado
el perfil de contratación.

Almudena Fontecha es secretaria
para la Igualdad del sindicato UGT.
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